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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REG 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJER 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | erm-ecuADOR S.A. | 

102969 

  

EXPEDIENTE: 

Q 

JENTO | NOMBRE 
VELASCO PALACIOS GUSTAVO JAVIER 

CARDENAL VALQUI FERNANDO ALFREDO ROLANDO 

LA UL AC 

HA: 
1707330893 16/04/2019 

216219698 07/04/2014 PRESIDENTE DEL 

  

   

DA 

GERENTE GENERAL 

DIRECTORIO 

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: Í GTM SERVICIOS CR, SOCIEDAD ANONIMA | 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ SAN JOSE SANTA ANAAUTOPISTA PROSPERO FERNANDEZ ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | costa ica ] 
  

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     
  
  

  

          

IDENTIFICACION: . NOMBRE pee NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO! 

LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA JUNIN 105 Y MALECON SIMON BOLIVAR PISO 2 | jmjaramiloGlegalecuador.co 
0897ARRBSTOO1 LTDA. eS ECUADOR EDIFICIO VISTA AL RIO m     
  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBBOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
do NUCA DSWERE ¡enTiFIC. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CiviL | ELECTRONICO | BOLSA 

OTRO / AV. DE LOS SHYRIS 
1 ASE-Q-0012568 GRUPO HOLDINGS S.A. ACCIONIST PANAMA N32-218 Y ELOY ecuadorQ gtm.net NO 

OTRO/ LUXEMBURGO 2-4 RUE 1 ASE-Q-0008765 | AL PURAVIDASARL. ore sr | LUXEMBURGO — | ESXEMBURO acotoO gtm.net NO 

LATIN AMERICAN PRIVATE | OTRO/ | ESTADOSUNIDOS 
1.11 ASE-Q-0008766 EQUITY FUND ACCIONIST | DE AMERICA DELAWARE pswartQgtm.net NO 

ADVENT INTERNATIONAL OTRO / ESTADOS UNIDOS | 75 STATE STREET, dheredia O lmzabogado 

pus AREA: | cone ACCIONIST | DE AMERICA BOSTON, MA, 02109 s.com su 
OTRO / 

12 ASE-Q-0008725 ECOM PROPERTIES INC. S.A. ACCIONIST PANAMA PANAMA fmejia Ogtm.net NO 

124. ASE-Q-0008727 | FRANCISCO MEJIA OTRO/ | PANAMA EL SALVADOR Imejiagtm.net NO 
ACCIONIST z 

13. ASE-Q-0008731 ROXANA NAVARRETE pain EL SALVADOR EL SALVADOR rmavarrete Ogtm.net NO 

OTRO/ ESTADOS UNIDOS Josquier2panachem.co| 
14 8000073002 SQUIER JORGE € ACCIONISTÍ DE AMERICA USA m NO 

OTRO/ si 
1.5. 'ASE-Q-0008732 ENRIQUE FIGUEROA ACCIONIST GUATEMALA GUATEMALA efigueroaQgtm.net NO 

1.6. ASE-Q-0008733 HECTOR ABRIL OTRO / GUATEMALA GUATEMALA habril2gtm.net NO 
ACCIONIST 

17 ASE-Q-0008736 | CARDENAL FERNANDO DIRA | PERU COLOMBIANO fcardenal2gtm.net NO 
: ACCIONIST 

18 AsE-Q-0008787 | sTRS.A. OTRO/ PANAMA PANAMA psartOgtm.net NO . si ACCIONIST q     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

AV. DE LOS SHYRIS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

  

184. ewekHLoPs | PETERSWART PASAPORT| COSTA RICA O ecuador gtm.net NO 

19. AsE-Q-0008739 | DAVIDOVICH RICARDO er COSTA RICA COSTA RICA rdavidovichOgtm.net NO 

110. ASE-Q-0008740 | MICHAEL NADIN OTRO/ | INGLATERRA USA mnadinegtm.net NO ACCIONIST 

141 ASE-Q-0008741 | AXEL CALDERON po GUATEMALA GUATEMALA acalderongtm.net NO 3 ACCIONIST . 

112. ASE-Q-0008742 | ALAN MICHAAN nOs COLOMBIA COLOMBIA amichaanG gtm.net NO ACCIONIST 
OTRO / 1.43 ASE-Q-0008743 | ANTONIO FAJARDO OTRO yy | HONDURAS HONDURAS afajardo O gim.net NO 

OTRO / 1:14 ASE-Q-0008748 | PERALTA GUSTAVO O sr | COSTA RICA COSTA RICA gperalta2gtm.net NO 

VELASCO PALACIOS gvelasco E gimchemical 145 1707330898 O A CEDULA | ECUADOR ATA. TRANSVERASAL o NO 

1.16, BU229RFK2 VAN UARLE MICHAEL TO — | PASAPORT| HOLANDA HOLANDA maldonado Ram | no, 

SALINAS HENKEL EDUARDO | OTRO/ , 17, Ase-Q-o008749 | SAnNa a usr | MEXICO USA esalinasWgtm.net NO 

x AVDE LOS SHYRIS N32- 1.18, XDC756683 BEGES CEBRIAN JOSE PASAPORT| ESPAÑA e VELO VALLAnO. ecuador gtm.net NO 

ñ AVDE LOS SHYRIS N32- 1:19 XDC615787 EDUARDO DE DELAS PASAPORT| ESPAÑA BN ELOVALCADO, ecuadorE gim.net NO 

JUAN ALEJANDRO COTO AV DE LOS SHYRIS N32- 120. 303160507 SALA PASAPORT | COSTA RICA VELO VALEAHO. ecuadorfgtm net NO 

AVLOS SHYRIS N32-218 121. 90777727 CESAR MEJIA PASAPORT| GUATEMALA ELO YALFARO PlSgA ecuador gtm.net NO 

1.22. CSTOLNGRX GIL MAST CARLOS EBERHARD| PASAPORT | HOLANDA AV. DE LOS SHYRIS gvelascoGgimchemical NO 

7 
>) A 

9/Jo EIN, 
L£ 

FIRMA PEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

nomsrd Calar Edacib Peña, Pomero 
No IDENTIFICACIÓN: AROMA   

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-102969.AFEC.2018 FECHA DE EMISIÓN:11/19/19 2:42 PM Página:2 

 



Factura: 001-002-000127809 20191701002D08154 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701002D08154 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) ORLANDO PATRICIO 

PEÑA ROMERO portador(a) de CÉDULA 1704477494 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., A SU 

VEZ APODERADA DE GTM SERVICIOS CR, SOCIEDAD ANONIMA en calidad de PRESIDENTE; quien(es) declara(n) que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

QUITO, a 22 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:04). 

    

   
    

OR 

   
Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

LANA 

  

NOTARIO:A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



Guayaquil, 31 de octubre de 2016. 

Señor Doctor . 

ORLANDO PATRICIO PEÑA ROMERO 
Ciudad 

  

De mis Consideraciones: vé. 14.78% e. 06 

Cúmpleme llevar a su conocimien:o que por resolución de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios" de. la compañía LEGALECUADOR 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, usted ha sido 
reelegido para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el plazo 
de CINCO AÑOS. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual, de acuerdo a lo señalado en el literal b) del artículo 
Décimo Noveno de los Estatutos. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, con fecha enero 20 del 
2006, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 9 de 
Febrero del 20067    

  

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., y declaro que me he 
posesionado en este ma fecha. 

  

Y A A as 
de LOS DATOS DE ESTA 

5 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
PESO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AVAQUIE ADJUNTA. 
 



xn— 

¿+5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DEREPERTORIO: :46.081 

£ 

  

  

£ FECHA DE REPERTORIO:08/nov/2016 
/ HORA DE REPERTORIO: 11:18 k 

= 7 
A En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

( Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho del Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a favor de 
ORLANDO PATRICIO PEÑA"ROMERO, de fojas 48.322 a 48.325) 

Registro de Nombramientos número 13.026. 

ORDEN: 46081 k / 

DA DINO DICPDOD Ino 

A 
UNS rILEDIORVANZaDE DO. 

AAA 
UNEKVOLAGOS 

AS aro 

   

  

ae 

      Guayaquil, 10 de noviembre de 2016 

/ a 
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Gs. DDD 
Factura: 001-002-000086721 20191701006C03364 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701006C03364 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER ESPECIAL OTORGADO POR JUAN ALEJANDRO 

COTO Y OTRO y que me fue exhibido en 10 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:14). 

  

  

B 
NOTARIA SEXTA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO CANTÓN QUITO 

¡ONSERRAT GARCES ALMEIDA 

     



2019 17 01 06C -03351 
        
148, a 
NOTARIA SEXTA | 
CANTÓN QUITO 

  

esas 
A a o? ¿A AN 

0 NE , 
= 

1 
$ 
% 
a 

Nosotros, Juan Alejandro Coto Chinchilla, de nactonalidad costarricense, portador é Da, Paola Deuda Loor Je 

cédula de identidad tres-cero trescientos diccisdis-cero quinientos siete, y Peter Swartas Pe 

nacionalidad Jolandesa, portador del pasaporte holandés número BNCHD cuateo BH ocho, O. Ecyadl pe 

nuestra catidad de representantes legales de P.Q. DE COSTA RICA, SáÁ., una sociedad E 

organizada y existente bajo las leyes de la República de Costa Rica, con domicilio principal 

en la ciudad de San José, Costa Rica, a través del presente instrumento, conferimos PODER. 

ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor de LEGALECUADOR 

REPRESENTACIONES CIA, LTDA,, compañía organizada y existente al snparo de la 

Leyes de la República del Ecuador, para que, en los términos del artículo 6 de la Lay de 

Compañias de Ecuador conteste las demandas presentadas en el Ecuador en contra de P.Q. 

DE COSTA RÍCA, S.A. y cumpla las obligaciones respectivas del poderdante. El presente 

poder incluye la faculted de realizar todos los actos y contratos necesarios para el ES 

cumplimiento de las facultados establecidas. 

PODER ESPECIAL 

  

e 
ES 

4 
1 
s 

   

Dado en la cludad de San José, Costa Rica, a los catorce días del mes de Ocubre de 2009 

  

 



El auscrita Sergio Aguiar Manicalegra, Notuno Público con oficina en In ciudad de Sun José, San Rafael de Escazú, Centro 
Carposeuva Plaza Roble, Edificio El Patio Tercer Piso, oficina número uno, Autentico, que Jas firmas que anteceden 300, 
auténticas y fueron puestas en mi presencia porjos señores Peter Sweart y Alejandro Coto Chinchilla , Por timo doy fe que, 
da ficeno estampada es puesta con má puño y fewa al momento de renlizar el Acto de Autenticación Notario) y que el selto d 
blanco que aparece es el sello registrado en el Registro Nocional de Notarios de Costa Rica, Es Todo. Expido la presente e a Pa? 
los veto días del mos de octubre del año dos mil nueve, Se agregan y cancelan fos timbres de bey. MS 4 

Esta Autenticación surtirá efectos en la República de Ecuador ante distintas 
entidades públicas y/o prvadas. . AT 
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A 
NOTARÍA SEXTA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO CANTÓN auro | 

República de Costa Rica 
Poder Judicial 

Dirección Nactonal Notaria do 

a 
ROY ARNOLDO JIMÉNEZ OREAMUNO, Director Nacionales "la Delgado Lap / 
Notariado, del Poder Judicial, de la República de Costa Rica, o. Ec se 

conformidad con los artículos sesenta (inciso veintiuno) y ciento 
cuarenta y uno (párrafo segundo), ambos de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, HACE CONSTAR: Qué las anteriores FIRMA y 
SELLO BLANGO delíde la) notario(a) público(a) SERGIO AGUIAR 

MONTEALEGRE, CÉDULA 109210763, CARNÉ NÚMERO 11899, 

son similares a los que se encuentran debidamente registrados en 

el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja 

constancia de que, a esta fecha, ella) ditado(a) notario(a) se haya 

activo(a) en el ejercicio del notariado y al dla en el pago del Fondo 

de Garantía de tos notarios públicos. Se advierte que el presente 

trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 

documento adjunto. ES CONFORME. San José, el veintidos de 

octubre del año dos mil nueve. Se agregan y cancelan los 

timbres de ley.- 

    

  



REPÚBLICA DE COSTA RICA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SECRETARÍA GENERAL 

  

z ' SELVIA NAVARRO ROMANINI, Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 141 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial, HACE CONSTAR: Que es auténtica la 

i firma anterior del Licenoledo Roy Arnoldo Jiménez Oreamuno, Director 

Nacional de Notariado, quien en la actualidad se halla en ejercicio del cargo. 

Esta razón no implica juicio alguno en cuanto a la forma y contenido del 

documento. ———— 

    

  

ES CONFORME: San José, veintidós de 

octubre del dos mil nutve.-- == Ñ 
5    

  

  

  
ma" 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 
  

  

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIOENCIA N* 2041. 

  

Sogún lo dispuasto pat Art 
Notario), doy te que al documento qué an E... 
entegede, ss FIEL COMPULSA del que me fue oxhibldo 
par esto efesto. 

    

  

  

E.
 

XTERIQRES Y CL e 

ÑO Sauer 
      

SAN JOSE POOL 
E sutemicacion no implica 

espontadllidadas un cuanto el contenido del dacumant 

be, / 
Gisele “Villobos Astorga 

Oficial de Autenticaciones 

  

CONSULADO DE! ECUADOR 
AN JOSE - COSTA NICA 

AUTENTICACIÓN NW” 

Presaniada pare astemicas la Enya que antacada, el 
disacrits certifica qua, es. 7 
e fa) unter (8,2) LL 2 

REPUBLICA DE COSTA RICA 342 
* MINISTERIO DE RELACIONES * 

  

£otwdas qa peaciones. ná ad 
PIMT BA ARAJE! en ta 
DERETIOS y AS. 

Ll A FECHA Sin Jaws   (e 

  

ENCARGADA Di . ASUNTOS CONSULARES 

  

 



¿AM    NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO        

    

2 DD IR. 
20171701002C00520 Factura: 001-002-000053478 

   
COPIA DE COMPLILSA N* 20171701002000520 

documento(s) en 5 foja(a), conservando ina copla de ellas an el Libro de Cerilficacionas. Lo veracidad de su contenido y el 

uso adecuado deNlos) documento(s) cesificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que l0(8) ulllza(a). 

QUITO, 222.DE FEBRERO OE1 2017, (15:34). 

    

  

0 Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA (EL CANTOR Quita 
  

   NOTARIO(A) PADLA SOFIA DELGADO LOOR 
TARA SEGUNDA DEL CAMTÓN QUITO)» 

 



        FABIOLA SOLER BONILLA 
t-$-9:1:4-0:.2.+4%4 

a 
W 
W 
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FABIOLA SOLER GONILLA, NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA EN 

novecientos noventa y seis, con domicilio zocial en Sun José, Santa Ana, Parque Empresarial Forum 

Uno, edificio A, segundo piso. SEGUNDO: Que con vista en cl Registro de Personas Jurídicas del 

Registro Nacional de Costa Rica baja el número de céduta juridica indicado, hago constar que el señor 

JUAN ALEJANDRO COTO CHINCHILLA, quien es mayor, casado una vez, administrador de 

negocios, vecino de La Ribera de Belén, Heredia, del Hotel Merriott doscientos metros al oeste, 

doscientos al norte y veinticinoo al oeste, Condominio Don Pedro de Rivera, número nueve, portador 

de la cédula de identidad número tres-cero trescientos diecisdis-cero quinientos siete, y ja señora 

YURLIETH ARAYA RODRÍGUEZ, mayor de edad, cosada ima vez, secretaría, vecina de Tres 

Rios, San Rafael, Residencial Estoncia Antigua casa J-treinta y ocho, portadora de la cédula de 

identidad número dos-cero cuatrocientos veinte-cero doscientos cuarenta y cuntro, son 

respectivamente SECRETARIO Y TESORERO de la sociedad denominada GTM SERVICIOS 

CR, SOCIEDAD AMÓNIMA, anteriormente denominada PQ DE COSTA RICA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, con cédula de persona juridica número tres-ciento uno-ciento ochenta y cuatro mil 

seiscientos ochenta y cuatro, con domicilio social en San José, Santa Ana, Parque Empresarial Forum 

Uno, edificio A, segundo piso. Cormsponde al Presidente y al Secretario la representación judicial y 

extrajudicial de la soc:edad, actuando conjuntamente, con excepción de los siguientes uctos, para Jos 

cuales podrán actuar individualmente; Apersonarse a procesos judiciales, en todo estado y grado del 

procesa, en forma oral y escrita, focultados pero no limitados a proponer prueba, solicitar el 

otorgamiento de medidas cavtelares típicos y atípicas, plantear los recursos que sean necesarios, firmar 

todos Jos escritos que sean necesarios, en los términos que juzguen oportunos, pluntear excepciones, 

delegar nulidades y presentar cualquier tipo de incidente o recurso indicado, así como pora levar a 

término la reconvención en el proceso indicada, sus excepciones, incidentes y/o nulidades. La 

representación legal extrajudicial de la sociedad corresponde al Presidente y al Secretario en forma 

conjunta, En ausencias temporales o permanentes del Presidente o del Secretario, corresponderá al 

     



    

        

   

      

DIR CCIÓN 
WACÍ H3L DE. 
HOJ RIADO 

    

  

tesorero la representación judicial y extrajudicial de la compañía en los términos antes 188 

ta 
que sustituya la ausencia del Presidente o del Secretario. Igualmente, cualesquiera LS y 

y AA 

tendrán las facultades de apoderados generalísimos sin límite de suma actuando con Jonparente IKigado 1 leer / 

respetando las reglas que se indican en los estatutos de la sociedad, siempre dentro de las focus de pe nod h 

la Junta Directiva, siendo que ciertas acciones estarán reservadas a la Asamblea de Accionistas, la 

Junta Directiva podrá otorgar los poderes que estime pertinentes con las atribuciones y restricciones 

que considere oportunas, y respetando siempre las siguientes limitaciones: 1) todas las actuaciones de 

personas apoderadas tienen que ser mancomunadas con otros apoderados de la compañía y/o con un 

miembro de la Junta Directiva. Dichas actuaciones estarán sujetas al nivel de autoridad inferior entre 

   

   

   

EE E "el de la persona con quien el apoderado actúa y el del apoderado en sí; y ti) un apoderado que no sea 
z A 
A 
start 25 iembro de la Junta Directiva no podrá bajo ninguna circunstancia realizar actuaciones que superen 

zccló1 NE 
NAL dE 'Olás cien mil dólares, moneda de curo legal de los Estados Unidos de América. Asimismo certifico que 

> 

ARIAE sociedad se encuentra inscrita y en plena vigencia de sus actividades y practica su objeto social de 

  

pa acuerdo con las leyes de Costa Rica. ES TODO. Expido la presente certificación en lo conducente, y 

certifico además que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen, restrinjan o 

desvirtúen lo aquí certificado, al tenor del articulo ciento dlez del Código Notarial, a solicitud de la 

compañía. Agrego y cancelo los timbres de ley en San José, a las diez horas del veintitrés de febrero 

de dos mil dieciocho, AG 

pr 

¿E     
   

DI 3CCIÓN 
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    TARÍA SEXTA | 
CANTÓN QUITO   
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danco de Costa Rica 

  

   
   

26/02/2018 09314099 

 Orácina: 970 FORUM 1J 
ietafaria 112893526 

Ed E Docunenta: 47628300 
Ea jfornilario: 
ra Motivo: 1009 

PEPOSITO CTA CORPIENTE 
  

Honeda de Tesnsaceion: 
Cuentasd01-0242370=E 

HINISTERIO DE PADI 

COLONES / 

TO 
Erise 
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DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario(a) Público(a) FABIOLA SOLER  BONILLA, CEDULA 
109140277, CARNÉ NÚMERO 11869, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 
es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
alterados, larazón de autenticación queda automáticamente 
anulada. Elpresente trámite de legalización de firma no implica 
convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto ni 
de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica_aval_ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo 
lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, no 
enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el (la) 
Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades notariales 
advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las once horas y 
cuarenta minutos del veintiseis de febrero del dos mil dieciocho. 
Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

   Lzic. Anthony García Blanto 
Funclonario Autorizado 

Res, No, RE-DE-DNN:032-2016 

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, 
Edificio A, 5* piso. Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
gue la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en.....S=.hoja(s). 

    

/.0,5E?. 2019. 
|     Quito A, anno.      

    
 



    : Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

y Número /únicoideridentificación: 1704477494 

¿Nombres del ciudadano: PEÑA ROMERO ORLANDO PATRICIO 

  

"Condición del.cedulado: CIUDADANO lo "Sl 

Lugar, de:nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ +, 

Fecha: de nacimiento: 4DE Ai DE 1950. 

  

Naciona! ECUATORIANA 

z Sexo; HOMBRE= 

  

    
  

Instrucción: SUPERIOR: 

    
10 0 0 Estado Civil: CASADO 

    

Cónyuge: AGUILAR MARIA DEL ROGIO. 

Fecha de Matrimonio: No Registra l.* 

Em” 4 Nombres del padre: PEÑA, RODRIGO — 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de Ja madre: ROMERO AMELIA 

  

CUATORIANA     i Naciohalida 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor; PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-278-89667 ) 

95-278-B9667 Lcco. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

          

  

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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Quito, 20 de noviembre de 2019 

Atención 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente- 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Patricio Peña Romero, en mi calidad de Presidente y como tal representante legal de la 

compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., certifico por medio de la 

presente que mi representada es a su vez APODERADA de la compañía extranjera GTM 

SERVICIOS CR, SOCIEDAD ANONIMA, una sociedad organizada y existente bajo las Leyes de 

Costa Rica, actual accionistas de la compañía GTM-ECUADOR S.A., sociedad ecuatoriana con 

número de expediente 102969, 

Es todo cuanto puedo certificar.- 

  

GTM SERVICIOS CR, SOCIEDAD ANONIMA


